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SECRETARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ministerio de U l t r a i m r . — N ú m . 132. —Excmo. 
Sr .—El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
me dice con esta fecha lo que s igue .—»Lf i Etéinn 
(q. D g.) se Im servido espedir el Real decreto 
guiente: —Coiitbnuáiidoine con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente:—Artículo Primero. Se crea un nuevo Mi
nisterio con la denominación de ..-Ministerio dé U l -
traojar».-—Artículo Segundo. Será de las itribu-
ciones de este Ministerio el despacho de todos los 
asuntos de Us provincias de Lltramar, á esccpcion 
délos que corresponden á los de Estado, (iuerra 
y Marina que continarán por ahora dependiendo 
de los mi smos .—Art í cu lo Tercero. L . or^aiiiza-
cion del Ministerio de l l t r a m i t r aerfa ftlyyty <K. 
un R-.^l decreto e s p e c i a l . - - A r t í c u l o Cuarto. Se 
aplic.r. á lus gastos de este Ministerio, los cré
ditos cunsígnados en la Ley de presupuestos para 
la Dirección de Ultramar, la cual queda supri
mida. Dado en Aranjue/, á veinte de Mayo de 
IJ)¡1 ochocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubricado 
de la Real m a n o . — E l rresidente del Consejo 
de Ministros, Marques de Mirafiores.—De Reai 
orden lo comunico á V . E . para su conocimiento 
y demás electos?;.—De la propi i R e 1 órden lo 
traslado á V . E . p ra iguales fines. Dios guarde 
á V . E . muchos años . Aranjuez 20 de Mayo 
de 1 8 6 3 . — C o n c h a . — B f . ( in lK -mador Capitán ge
neral de las Is las Fi l ipinas. 

Manila 27 de Julio de LB6$.==GuAiplá8e; comu-
ñfquese y publíquesé en la (faceia.—ECIIAOÜK.— 
Es copia, Batirá, 

Ministerio de U l t ramar .—núm. 133. — ECxemo. 
S r . — E l Sr. Ministro de Gracia y J-isticin me 
dice c.m esta fecha lo que sigue : = L a Reina 
(q. D. g.) se ha servido • espedir el Real de
creto siguiente:—Vengo en disponer que I ) . M a 
nuel de Pando, Marques de Mirafiores y P r e 
sidente de Mi Consejo de Ministros, cese en fel 
despacho de los negocios de Ultramar, quedando 
allí mente satisfecho del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. Dado en Aranjuez á 
veinte de Mayo de mil ohocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano. — E l Ministro 
de Gracia y Justicia, l la íae l Monares. — Do Real 
ü>deu lo comunico á V . E . para su conocimiento 
y 'lemas efectos.—De la propia órden lo traslado 
a V . E . para iguales fines. Dios guarde á V . E . 
muchos años . Aranjuez 20 de Mayo de M368.— 
Co/íc/((r.—Sr. Gobernador Capi tm general de 
filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1 8 ( 5 3 . = C ú m p l a s e , comu-
"íquese y publíquesé en la G ' t c e t a . ~ E c n \ 0 \ i E . = 
E s copia, B'tum. 

Ministerio de U l t r a m a r . = N ú m . 134 .=E. \cnio . 
S i - .=E1 Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros rae dice con esta fecha lo que s i g u e : = L a 
R'-'ina (q. 1). o\) se ha servido espedir el Real 
Jjeereto s igu iente :?^Yeñgq en disponer que el 
teniente General D. J o s é Gutiérrez de la Concha, 
Caiques de la Habana y Ministro de la Guerra, 
So encargue interinamente del despacho del Mi

nisterio de Ultramar. Dado en Aranjuez á veinte 
de Mayo de mil ooliooientos sesenta y tres¡.== 
Está rubricado de la Real mano. — E l Prciidente 
del Consejo de Ministros, el Marques de Mira-
flores.=De Real órden lo comunico á V . E . 
para su cotiucimiento y demás efectos.=De la 
propia Real órden lo traslade) á V . E . para 
iguales fines. IJios guaivie á V. E . muchos años. 
Aranjuez 20 de Mayo de 18(»3.=CVmc//« = S r . 
Gobernardor Capitán general de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 27 de Julio de 1 8 0 3 . = o ú m p l a . s e , comu
niqúese y publ íquesé en la G<ír(7' í .=^EcHAüi'E.= 
E s copia, B a n r a . 

Ministerio de U l t r a m a r . — N ú m . 1 3 Ó . = E x c m o . 
S e ñ o r . ^ L • Reina (q. D. g.) se ha dign do ex
pedir el Real decreto siguiente : = C r e a d o el 
Ministerio de Uitri inar, vengo en disponer aue 
mientras se organiza este Departamento, se cree 
una plaga de Subsecretario que reempla/.e ni 
• - W f O - O <IP D l - P . - f o i - renno.-.l d k \ . \ V . ¡ . . . 

primida. Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres. Es tá rubri
cado de la Real m a i i o . = : E l Mini-tro de U l 
tramar, José de la Concha. = l)<i Real órden lo 
coinunico á V. E . para su conocimiento y el de 
las demás autoridades v dependencias de esas 
Islas. Dios guar-le á V . E . mu hos años . Aran-
juez 20 de Mayo de 186%.—Concha.=S(. Gober
nador Capitán general de las Islas Pilipinas. 

Manila ¿ 7 de Julio de 18(53. = C n m p l a s e , co-
muníquese y publíquesé en la ( i a c e f u . = K c i i x -
GÍÍB. = ES copia, BauKá, 

Ministerio de U l t r a m a r . = N ú u í . 137. = Excmo 
S e ñ o r . = L a Reina (q. D. g.) se ha dignado espe
dir el Reai Decreto s i íruiente .—Atendiendo a las 
circunstancias que concurren en I ) . Gabriel E n -
ri(|uez, Director interino de Ultramar y D i p u 
tado á Córtes, vengo en nombrarle Subsecreti-
rio del Ministerio de Ultramir. Dado en A r a n -
juez á veint isé is de M-iyo de mil ochocientos 
sesenta y t r e s . — E s t á rubricad) de la Real 
m a n o . = E l Ministro de Ultramar, J o s é de la 
Concha.—De Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y el de las demás autori
dades y (iependeucias de esas Is las .—Dios guarde 
á V . E . muchos años . Aranjuez 2(5 de Mayo 
de lSt>3.=CV)/íc/ /a. — S r . Gobernador Capitán ge
neral de las Is las Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 1 8 6 3 . — C ú m p l a s e , co
muniqúese y publíquesé en la Gacefa.—ECHA-
O Ü B .—E s copia. Banra . 

ó régimen administrativo de las provincins de 
Ultramar en sus bases fundamentales. Segundo. 
Fijar ó variar el presupuesto anual de ingresos 
y gastos. Tercero. Disponer de los productos 
sobrantes de (Jltram r. lo cual deberá verificarse 
á propuesta del Miai tro de Hacienda, pero co
municándose las libranzas por el del ramo. Cuarto. 
Adoptar cualquiera disposición relativa al esta
blecimiento ó supresión de impuesto. Quinto. Pro
ponerme personas para el desempeño de los car
gos de Gobernadores C.pitanes Generales, I n 
tendentes, Regentes de las Audiencias y Presi
dentes de los Tribunales de Cuentas. Sesto. Con
ceder grandeza de E s p .ña ó t í tulos de Castilla 
á empleados ó personas residentes en las pro
vincias de Ultramar. Sét imo. Adoptar cualquiera 
disposición qut; afecte el rég imen esterior de l * 
Iglesia ó á mi Real Patronato. Octavo. Deci
dir sobre cualquier asunto que juzgue de Grave
dad el Ministro del r a m o . = A r t . SegundQ. E l 
Consejo de Ministros fijará en c da aiio el nú
mero de , las f i icrz * de ni p- y tierra di' IÍJS nrn. 
v inc ias de l Itram r. = Arf. l v . . . V ;. ' P10 

rán por el Ministerio de Hacieinla todas las re
soluciones que dan l u g . r á gastoso a i . n ipacion 
de fondos por parte del Tesoro público en la 
Pení i isula , pero instruyándose los respectivos es
pedientes por el Ministerio de U l t r a m a r . = A r -
t ícu lo Cuarto , Por el Ministerio de Ultramar di-
rijirau sus comunicaciones á las autoridades de 
aquellas provincias los Ministerios de Estado, 
Guerra y Marina, recibiendo de la misma manera 
lo que de ellas proceda. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos Sesenta y t r e s . = E s t á rubri
cado de le Real m a n o . = E l Presidente «leí Con
sejo de Ministros, Marques de Mirafiores.—De 
Real orden lo comunico á V . E . p a n su cono
cimiento y efectos correspondientes.—De la pro
pia Real órden lo tr.islado á V . E . para su 
conocimiento y el de las demás Autoridades y 
dependencias de la I s la . Dios guarde á V. E . 
muchos años . Aranjuez 20 de Mayo de 1 8 6 3 . = 
Co/íf/ía.—-Sr. Gobernador Capitán general de las 
Islas Filipinas. 

Manila 27 de Julio de 186: t .=Cúmplase , comu
niqúese y publíquesé en la GaceÁa. — E C I I A O Ü K . = 
E s copia, B a n r a . 

Ministerio de l I l t r a m a r . = N d m . 136. = Exce
lent ís imo S r . = E l Sr . Presidente del Consejo de 
Ministros me dice cou esta fecha lo q u e s ¡ g u e : = L a 
Reina (q. D . g.) se ha servido espedir el Real 
Decreto siguiente.—Conviniendo determinar fija
mente las atribuciones del Consejo de Ministros 
en el despacho de los negocios de Ultrom-ir, como 
también las relaciones del Ministerio nuevamente 
creado con los demás departamentos: conformán
dome con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente : = A r t i c u l o 
primero. Se adoptorán poi* el Consejo de Minis
tros, después de oido el de E s t do en los casos 
establecidos por la Ley, y se comunicarán por el 
Ministro de Ultramar las resoluciones que ten
gan por objeto: Primero. Alterar la organización 

Orden de La p l a z a del 28 a l 29 de J u l i o 4* 1 áf tá . 
G B I H S UK DÍA — D e n t r o de la p i n z a . — E l S r C o r o n e l , T e -

uicnte C o r o n e l , D o n M a n n c l M o s c o s o — P a r a S a n <!ahriel. — VA 

Co iuamlunle , D o n R a m ó n H e r r e r a D á v i l a . 

P A I U H A . — L o s ouerpoi <lo la ^ii i i inicion. Rottda», n u m . 1-

Visi ta de Ilo.spital y Proi isiones, u ú m . 1. Oficiales de p a t n i t l u ' 

in im. 9. Sanjento p a r a el paseo de los en/ermus, n ú m . i). 

l ) e ó r J o i i dnl E x o r n o . Si". G e n e r a l , ( ¡ o b e i n a d o r nnli'.ar de la 

misi'na. — F.l C o r o n e l , Sargento inavot, J u a n de L a r a . 

Jimia General «le Liquidación del Personal di' Guerra 
D K L D I S T R I T O D E Y A L E Ñ O L A . 

Los emplea.los que f u ñ ó n en el E - l .a.. M .ynr de 
la plaza de l ' eñ i sco a «lesile I = de Enero de 1833 a 
fin de Ja l lo de 1835, cayo habi'^Udo 11 faé en 
dicha época D . Francisco R i b e l , y h o b i e n n recibido 
FU» Imberen por el espresado hablHtádo en eslas Glic inas 
M i i i taren, se serv i rán remi t i r á esta Junta establecida 



en el É teb ivo de la In le rTencion los « jus tes provis ionale i 
que debieron reo bir 6 Una copia debid-unente nutoriz ida, 
pudiendo efectuarlo los interesados ó heredero* de los 
tallecidos en el preciso t é r m i n o de tres meses los exis-
tente.'i en I . i P e n í n a n l a , Islas A d y a c e n t e » , Canarias y 
posesiones de Af r ica , de seis los que c t l é n en la Isla 
de Cuba Puerto Rico y Santo D o m i n g o y ocho para el 
estmngero y Fi l ipinas, s e g ú n se previene en el a r t í c u l o , 
6.® de I"» Re «les I m t r ó e p í o o e a de S de Setiembre ríe 
1857, en el concepto q ie de no efectuarlo q u e d a r á n su
jetos al prorrateo prevenido en las miauiafl par* la d i s -
t r í b u c i o n y ajuste de los i n t e r e s a d ó s . 

Va lenc ia 2 1 de Marzo de \ 8 6 i . — E l Comandante Pre
sidente, José Colorado. 

Mani la 2S de Jul io do 1 8 6 3 —Ü C H A G U K 
P u b l í q n e s e el anterior anuncio en la Gaceta O f i c i a l 

de est* C i p i i a l y remitase un ejemplar de la misma 
á la Junta de que procede. 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A 
D R F E R N A N D O 7.» KVtf. 3. 

F i s c a l í a . 
Debiendo prooederse á la venta en públ ica subasta 

de l>s ropas, muebles, a l lnja<, y dé iÓM efectos, de
jado? por el d i funto , ayu.lantn que fué de este r eg i -
m i e n i " . D . Eugen io Perogil , se anuncia al publico para 
(pie l i s personas que deseen interesarse en d i c h i su
basta, concurran á Ua nueve de la m a ñ a n a del juoves 
30 del c emen te á U calle de S. J «cinto en BinoQ'lo 
casa n ü ' » . 3-2, donde so ver i f icará l i referid** " I m o -
n e d i . De ówlen del Sr. Fue-il ei e s c r i b í DO, Rvmualdo 
J i e l e s . = Rumen H e r r t r a U á v i t a . 3 

D E L 27 A L 28 l>H J t L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e A l b a y , berguntin n ú m . 27 , Manzanures , en nueve 

d i i s de n a v e g a c i ó n , con 3000 picos de ubncá y 100 
t. blones do amoguis: consignado á i ) . An ton io P. Cu-
sal ; su c a p i t á n D . A n t o n i o Z . R o d r í g u e z . 

L)c L a g u í m a n o c en 'Payabas, goleta n ú m . \ 3 , Sol de 
M a n i l a , en rua t ro d ías de n a v e g a c i ó n , con 45 trozos 
de bana l i á , 49 id . de mola ve y 12 bordones de palo 
mari : cous igmda á D . Bataniatab A l c á n t a r . ; su pa
t rón Bernardo Diego . 

De Calamianes, panco n ú m . 504 , Santa Cruz, en 

GL'fl/V'qdlnfiile's" de cera, cinco chinantas de nido, "12 
picos -lo balate y dos id . de cueros de carabao: con-
M g i i a d u ,1 sobre-cargo l>. Teodoro Edongo; su a r r á e z 
D o m i n g o Silvestre. 

D e Borongan en Samar, pontin n ínn . 191 , Dolores 
en 3 2 días de n a v e g a c i ó n , con 1000 t inaj is de aceite, 
(> i d . de manteca y 7 picos de abauí t ; consigmido á 
IJ. J u a n Saenz; su a r r á e z Gregorio Duque . 

De B i t angas , panco n ú m . 4 0 8 , Carme» tres d í a s 
de n a v e g a c i ó n , con 23 hariguez ne i p i l , 105 b i tangas , 
500 soleras, 700 ñ i p a s , 155 atados de bejucos partidos 
y 8 cerdos; consignado ul rraez D . M i g u e l I tu r ra ide . 

D e N a s u g b ú en Ba t .ngas , lorcha n ú m . 17, üTnri-
f/ueta, en dos dias de n a v e g a c i ó n , con 28 talacsanes 
do l e ñ a , 30 i d . de dilimanea y 5 cerdos; c o n s í g n - d o al 
a r r á e z Domingo Francisco. 

D e Masbate, bcrgantin-go'eta , n ú m . 168, P u r í s i m a 
Concepción , en 38 di s de n a v e g a c i ó n , con 120 trozos 
de molave, 80 pastas -le brea, 6 picos de t-pa venado 
y vaca, 2 0 0 rajas de .en , 6 p k o s de cueros de ca
rabao y vaca l | pico de balate j 2 caball ..-; consignado á 
D . E-levan M i g u e l ; su « r r a e z Carlos V. i lan te . 

De M o r ó n en Balaan, pontin n ú m . 246 , N t r a . S ra . de l 
P i l a r , en tres d ías de n a v e g a c i ó n , con 400 cavanea 
de ni r .z y 10 piezas de cueros de carabao y vuc •: 
consignado aJ a r r á e z Juan Fia neis. 

D e C a p í z , pailebot n ú m 5 9 , L u c i n d a , en siete dias 
de n a v e g a c i ó n , por haber h< C lo escala en R o m b l o m : 
su cargamento 200 cavanes de p i l a y , 15,000 bajones 
vac íos y I I picos de a l m á s i g a : consignado á los Sres. 
Eugater Labhar y corap . ñ í i ; su a r r á e z Ruf ino de la 
C r u z ; y de pas ¡jerog seis chinos. 

D e Cul ion en Cu lau i i a i iM, goleta n ú m . 171 , San ¿Vi-
co lás (a) N t r a . Sra . de la Soledad; en cuatro dias de na
vegac ión , c o n ' 7 5 0 picos de a l m á - í g a , ;{() bultos de ba
late y I I cates de nido: consignada n i a Fríes Vicente 
R e m ó l o . 

De Catanauan en Tayabas, i d . n ú m . 233 . San Anton io , 
en I 9 d i a s d e n a v e g a c i ó n , con 19 trozos dejmoUve, 150 ta
bla» suelo de b a ñ a b a y 150 bultoa b iyones vacíos: coasi"-
nada al a r r á e z Salvador Losoc. 

De Borongan en Samar, panco n ú m . 449, San Vicente 
en ^3 dias de n.vega, ion, con 9 8 0 tinajaa de aceite, 
18 i d . de mantee. , 5 pico« de a b a c á y 15 cerdos-
consignado á D . Vicente S . l gado ; su a r r á e z L a z . r o 
D u rango. 

D e Balayan en B i t a n g a ^ pailebot n ú m . 56, San Juan 
( » ) J u a n i t a , en dos dn g n a v e g a c i ó n , r o n 9 1 trozos 
de molave, 8 bultos de a l g o d ó n , y 8 cavanes de mos-
gos: consignado ul a r r á e z A n t o n i o B u j a y , 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pi.ra Pangasinan, pont in n ú m . 2 2 1 , S/0. Tomás ; su 

arráez Anice to S ims' in . 

Para F.mny, barca e s p a ñ o l a , E n c a r n a c i ó n ; su c a p i t á n 
D . J o a q u í n Manzo , con 25 individuos de t r i p u l a c i ó n : su 
cargamento ifectos d e l p . i s , y de pasnjer .s 455 chinos. 

Para S. J o s é de B u c nivisla en A m i pie , br!r<;antin-
goleta n ú m . 105, B a r c e l o n é s ; su pa t rón Juan de los Santos, 
y de pasajeros D . l in r ique Ponce de L e ó n , e spaño l 
europeo; y un chino. 

Para C e b ú , i d . i d . n á m . 3, M a d r i l e ñ o ; su p i t r o n A n 
tonio Alonzo , y de pasajeros 4 soldadas lioenoi idos por 
cumplidos de los cuales, l del i cg i in ienfo in fan te r í a , n ú m . 4 
y los tres del n ú m . 8-

Para Borongan en saín i r , pontin n ú m . 2 0 1 , Sta. F i 
lomena; su a r r á e z C ip r iano A bella. 

Para P a n g a s í n a n , i d . n ú m . 146, Serena; su a r ráez 
R a m ó n del Rsario. 

M a n i l u 28 de Jul io de 1 8 6 3 . — A g u s t í n P i n t a d o . 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A 0 E N E R A L 
D K M A K X N A . D E L A P O S T A D E R O D B F I L I P I N A S . 

Minis te r io de M a r i n a . — D i r e c c i ó n de M a t r í c u l a s . — 
Exorno. Sr A l C a p i t á n General del Depar tamento de 
F e n o l digo hoy lo s igu ien te ;—Excmo. Sr. = D ida i uenta 

i la Reina ( q . D . g.) de las instancias que a c o m p a ñ a 
V . E . co i su carta n ú m . 3 5 0 de 7 <le Marzo ú l t i m o , 
en las que varios pilotos de la coiupren-ion de su mando 
solicitan que se les exima del servicio, y enterada S. M . 
de los antecede ites que r igen en la materia, se ha d ig 
nado declarar, de conformidad con jo opinado por la 
Junta Consultiva de la armada, la escepcion legal del 
servicio en clase de marineras á todos los l-;rceros p i 
lotos que aunque supcinumerarios hayan obtenido sus 
respectivos nombramientos de t a l , con rocha unterior á 
lo Real orden de 26 de Febrero de 1851 , que s o l ó s e 
refiere á los matriculados en l a s c s c u - l a s náu t i ca s . De 
Real orden lo digo á V . E. á l o s efectos correspon
dientes y como resultado de su c í t a l a c a r t a . = L o que 
de igual R e d orden traslado á V . E. para su coooci-
mWftO y efectos consiguientes.—Dios g m r d e á V . E. 
muchos a ñ o s . M a d r i d 2 de M a y o de 1863. — i » f a t o . = 
Sr. Comandante general de Mar ina del Apostadero de 
Fi l ipinas . 

L o que de orden de S. Sr ía . , se ínse ia en lu G a 
ceta o f c i a l de esa capital para geneial iu tc l igeo. i a . 

C a t i t e 24 de J u io de 1863 .—Sant iago D u b r u l l . 

1 M A N T E R I A D E M A R I N A . 
r O M \ N D \ N X : i \ DK T R O P A S EMBAUCADAS V COMPAÑIAS IN-

DICB.NAS K l L l f l N A S . 

N o habiendo tenido lugar la subasta anunciada para 
el 23 del corriente, en Cavile y en la Comandancia de las 
tropas enibircadas, sita en la calle de Magallanes n ú -
...„r.. y , «útou ilwnaiflwica (/•na la u u q u i s I C I O I I 0 6 

2 0 0 urcas de madera, dedicadas al uso de la tropa 
del cuerpo de in fan te r í a de Mar ina en este Aposta
dero, l i d i á n d o s e el modelo y pliego du cuii i l iciones de 
manifiesto en la citada casa. 

Y se hace s.ber á fin de que las personas que gus
ten lomar p i r l e en lu misma, se presenten el día 1. 0 
del entrante mes á las siete y media de la n i añunu en la 
espresada Comandancia. 

Cavile 24 de Ju l io de 1863 .—Garau . 2 

A V I S O A U ) S N A V E G A N T E ^ . 

.VIÍHI. 17. 

DIRBOGIpM D K HIDBOOKAVIA,. 

M A H 1 ) E L A S A N T I L L A S . — I S L A D E C U B A . 

.Illerai-ion de la l i a dtl faro del Cabo 11 Han .Inlonio. 

S e g ú n nulicia coniunicada por el .Ministerio de Marina, la luz 
del mencioiudu faru, q M antes era de eclipses cada un iniauto, 
se lia cambiado desde 1 . ° de Marzo ú i l in io en iu¿ tija, blanca, 

I con d e s l e l l o í cada 30 aegundus. 

Si luudon de los Caimanes Chicos, islotes a l S u r dt la is'a de Cuba. 
t . 
i Por d i spos ic ión del Exorno. S r . Comandante general de M a -
1 riña del Apostadero de la Habana so ha reetiliciido por el te-
[ niente de navio l ) . J o s é .M. D . l l e n e r a la p o s i c i ó n de dichos 

islo'es, de cuyo trabajo lia resultado que l a extremidad E s t e del 
I mas occidental de ellos se halla en 

Latitud 19 0 . . 45. . 15". . N . 
L mgilud : 73. . . 3 4 . . » . O . de S . E . 

L a s posiciones relativas de uno y otro son las misnitig que apa
recen en la carta n ú m . de esta D i r e c c i ó n . 

L» longitinl se ha deducido por incdio de tres cronóinetros , ar
reglados a la del meridiano del depós i to de carbón de Santiago 
de Cuba, hallada anteriormenle por el tenienle de navio D . Katael 
A r a g ó n de Gi )o40' 55" O . 

C O S T A O R I E N T A L D E I N G L A T E K H A . 

Bocas del T á m - s i s . 

Por acuerdo de la Corporación de la Trinidad de Londres, el 
canal recientemente val iz ido y conocido con el no:nbre de Sh ingks , 
llevara en adcluntc el de CV-;i« de la I rincesa . l lejandra. 

C O S T A S D E L B R A S I L . 

F a r o (.e Cetinguiba. 

S e g ú n « n u n c i o del Ministerio de Marina del imperio del Brasi l 
se ha coUcado un faro en la Torre de V ig ía do la barra de 
Continguibo, provincia do Sergipe. 

L a luz es tija, de color rojo hacia el E . , blanca Inicia el S E . 
y verde hacia e l S . 

Alcance en tiempo despejado, de 0 á 9 mil las . 
Latitud . 11 = . . 1 ' . . 00". , S . 
Loiigilud 30. . . o i . . 34. . O . do S. F . 

E l e v a c i ó n del fo«o luminoso sobre el nivel medio del tmi 44*16 
metros. 

C a n d O los buques tengan á la vista los colores blanco ó verde 
no d e b e r á n navegar en manos de •'>'.) brazas de ngna, y podrán 

fondear desde que avisten el color rojo en 4'-2-5 brazas, fondo are^ 
fiua y fango. Es ta luz desnp arece siempre que hay necesidad ^ 
despabilarla. 

Maarid ü i de A b r i l de 1 8 6 3 . — F r a n f í s r o Chacón. 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

. V ú m . 18 

DIBBOCIOll M I I 1 U K O G P A F I A . 

O C E A N O I N D I O . — E S T R E C H O D E MALACA. 

F a r o de Cabo Harhado. 

S e g ú n anuncio del Gobierno colonial de Singapore debe h ^ n i . 
encendido en 1 .° de Febrero del corriente a ñ o el menc ion í ig 
faro recienleaiento construido y situado en el expresado cabo. 

Aparato dioplrico de segundo orden. L n z fija, de color natural. 
Alcance en tiempo despejado, -JO á 25 millas. 
Lati tud, 2" •¿4' 30" N . - L o n g i t u d , 108' 4' 5 ü " E . de S . P , 
E l e v a c i ó n del foco luminoso sobre el nivel del mar, 13li metros. 
L a turre es redonda ravocada de blanco, y de 2"¿'7 metros 

altura desde la base hasta el nrr.mque de la veleta. 
L a luz ilumina un arco de horizonte de 180°, comprendidos 

entre los rumbos del S E . I i 4 E . , pasando por el S . y O . , han, 
el N O . ¡ ( 4 O . S u limite N. pasa por el centro del bajo Bambck, 
y el limite Sur p r ó x i m a m e n t e á una milla al S O . de la. piedu 
D i a n i . 

Cuando demora entre los rumbos S . 62° E . y S . 85* 30 E . , pre. 
senta ia luz mayor intensidad y puede por tanto verse desde 
millas do distancia en tiempo despejado. 

E l primero de los mencionados rumbos conduce á pasar unn 
milla p r ó x i m a m e n t e al S O . del bajo Banbek y el otro en direc. 
cion del bajo Pyramid . 

L a s siguientes demoras y distancias e s t á n tomadas desde el 
faro. 

E l bajo Pyramid al N . 85» 30? O . 21'5 millas. 
E l bajo Banbek, al N . 54 40 O . I3'7 ídem. 
E l faro flotante del banco de una braza, al N . 6 1 40 0 . 6 9 idei|i. 

Las demoras son v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n en 1863, l * 3 .' N . E . 

M A l i D E L A S A N T I L L A S . 

Faro de Cuyo Estribo Grande .—Banco de Bahama. 
S e g ú n anuncio del Gobernador de las islas do Bahama debe en

cenderse el 1.* de Mayo del corriente a ñ o el mencionado faru 
recieutemente construido. 

Es ta situado en el expresado Cayo, parte N E . del ( ¡ ron Banco 
de Bahama. 

Aparato dióptrico de tercer orden L u z tija, de color natural. 
Alcance en tiempo despojadi., de 13 á 15 millas. 
Latitud, 2.> 51)' 00" N.—Longi tud, 71 41 44 O . de S . F . • 
E l e v a c i ó n del IJCO luminoso sobre el nivel medio del mar, ¿l'J 

metros. 
L a torro os de piedra, dt 14 metros de altura, de figura circulnr, 

revocada de blanco y pintad i con dos fajas rojas y tres blansm 
alternadas, de igual ancho. 

L a luz ilumina un are ) de horizonte de a»»)" conprondido próxi
mamente entre S E . , pasando por el N . y E . hasta casi el S E . i S, 

Furo de Puerto E s p ñ n . — l s a d é l a Tr in idad . 

H a b i é n d o s e aumentado el alcance de la luz de este faro se puede 
ver en lien.po despejado á 1.» millas de distancia. 

Macri . l --¡7 de Abri l de lb63. — Francisco Chacón. 0 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D L M U I A 
G E N E R A L D E E J E R C I T O V H A C I E N D A D E L U / . O N V 

A U Y A C K N T E S . 

Los individuos que se espresun á c o n t i n u a c i ó n , 6 sus 
apoderados o reprejentantes en esta Cap i t a l , se serv i rán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina 
para enterarles de las r e s o l u c í o n e í r eca ídas eu asuntes 
que respeclivameme les concier.ien. 

D . M a n u e l M . Caballero de Rodas. 
„ A n t o n i o M a r l i n e / y ¡S. Juan . 

De ó r d e n del Sr. In t&ndente general se publica en la Ga
ceta de esta Capital para los electos que se manifiestan. 

Man i l a 27 de J u l i o de 1863. = Z . de Abe l l a . i 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
UB HSAL UAI : 

Teniendo que hacer entrega a D . J o s é M a r í n A r -
nunda, Comundante general que fué de este Cuerpn, 
de la cer t i f icación declaf í i i idole el haber pasivo que le 
corresponde, espedida por la V i c e - P r e s i d e n c i i de la 
Junta de ciases pasivas, se hace s ú b e r por medio de 
este anuncio para que su apoderado ó persona que le 
represente en estas Islas pase á recogerla á la oficina 
de esta C o m u ida i ic i i general , sita en lu KC Í I Maes-
tninza de A r t i l l e r í a . = , / o » e D . Cora . 3 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E C O N S T R U C C I O N . 

C o m i s a r í a . 
D e ó r d e n del Sr. Gobernador C i v i l de esta provincia, 

se l uce saber que en estos d e p ó s i t o s establecidos en 
el M u r u l l o n del Sur, existe un ni i nero crecido de c a ñ a s 
y bejucos para espender al p ú b l i c o en general . 

Man i l a 27 de Ju l io de 1863 ¡ M a n u e l Rosado. 5 

E S C R I B A N I A D E H A C I E N D A . 

E l Juzgado de Hac ienda de esta provincia, se l ia t r a i j 
adado ú U calle de C a b í l d j n ú m . 5 1 . 

L o que se h i ce siber al púb l i co para su conocimiento . 
Mani la 28 de Ju l io de H 6 3 . — F r a n c i s o Rogent. 9 

A D M I N I S T R A C I O N O E N K R A L D K C O R R E O » 
D E F ILIPINAS, 

Por e l vupor c o r r e o de S. M . P a t i n o , que guldrík el 
m i é r c o l e s 5 de l p r ó x i m o Agosto, con des t ino á H o n g -
«Mlg*! r e m i t i r á e s t a Admii i í . - lr . ic ion la c o r r e s p o n d e u C l " 
para Europa, v í a d e l h t m o de Suez, y sus e s c a l a s . E i 

http://Laz.ro
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. r lud 1« reja ' 'e' fr'",(lUlío )' e' ^uz '1" ('e esta of i -
fU o halluran nb i e r to í luiíu IHS c u i t r o en punto de 
r n L d e del e s p r e s « d o d i . . . 

La» c",t',s deporilndas en lo» b u s o n é t del VÍVHC y 
Cruz, sé" recojerán á 118 tres, y h i s t i la misma 

J1"^ 8e «dmi l i r án \»s cartiis cer l i t ic i idHS. 
' " ' j ^ reciificacion da pef» paru IHS de Esp .ñ i , solo fe 

iá h '•18 , r e i <'e t',r^e P**' ^ j * t ' e ' 08 cer" 

" ^ L o que W anuncia al púb l i co para su conocimiento. 
¡fai i i l* 27) ' le Ju l io de I863 = E I Adminis t rador ge

neral, Seb'ist'tm de H a z a ñ a s . 

be rgan t ín e spaño l , S, Lorenzo, pide v i j i i a de 
üilii el n i i é r c l e s 29 del coniente , a I •» doce del dia , 

D de í t ino á H o n g - k o n g y Macao, s e g ú n aviso ro-
[ibido de I» O p i U n t » del pm-rio. 

j l an i l a 27 de Ju l io de 1863. = H a z a ñ a . 2 

Secretaria «ie la Junta de Almoneda» 
S T K A C I O S l . l 

Por disposición del Si-. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo d l sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de sete; 
cientos y cinco pesos anuales, ó sean dos mil ciento 
quince pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa qu? ocupa' 
calle de la Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del dia 18 de Agosto próximo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
correspondiente, estendidas en papel de sello 3 , ° 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
retosté. Manila 18 de Julio de 1863. Jaytm nyades. 

D l l U C C I O M G E I S E I t A L l ' E I.A A D M I N I S T I U C I O N L O C A L D E 

FILIPINAS. - Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello IJ resello de pesas y medidas, arreglado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 2 de Junio 
de 1830 y demás disposiciones vigentes. 

1* Se arrienda por el término de tres años el 
seivicio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de setecientos y cinco pesos 
anuales ó sean dos mil ciento quince pesos en el 
Irieoio. 

2. ' Será obligación del contratista, mientras dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas compuesto de las piezas siguientes: nn 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; una ganta 
y una chupa de madera sólida; media ganta y media 
chupa de madera; una vara castellana y una braza, 
ambas de madera sólida, y una romana con su piedra 
correspondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
^iel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma para dirimir las cuesiiones qye pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes 
sobre ilegalidad de las pesas y medidas. 

3. * Después de celebrada y aprobada la subasta, 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

Por el cotejo, sello y resello de las pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
lúe se espresan á continuación. 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por una vara cas
tellana ó braza un real, y por eí cotejo de cada ro
mana y piedras correspondientes dos reales. 

Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio, se le entregará copia debida
mente autorizada del Superior Decreto citado de 2 
de Junio de 1830, para que en todos los casos cum-
P|a exactamente lo que en el mismo se previene, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que 
*m caso contrario se castigarán conforme al grado 
ae culpa que encierren. 

6. Las proposiciones se presentarán al Presidento 
e 'a junla en p|jeg0 ce, rado, con arreglo al modele 

«ujunto, espresando con toda claridad en letra y nú-
IIIHI n • . . . . . - t i f . • . , .. . . J la cantidad ofrecida. Al pliego de la propo-

cion se acompañará, precisamente por separado, 
documento ^que acredite haber depositado el pro-

poiiente en el Banco Español Filipino de Isabel I I , ó 
'a Administración Depositaría de la provincia res-

v «¡ja, la cantidad de ciento y seis pesos, sin 
yos indispensables requisitos no será válida la pro

posición . 
cu 

Proñ al abrirse ,os pliegos resultasen dos ó mas 
^ posiciones iguales, conlenieiulo todas ellas la ma-

^ntaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 

lus autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8. 0 de las Instrucciones 
api obailas por & I I . en Heal órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del die/nro, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contraía con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. ' Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la su
basta, á ecepcion del correspondiente á la propo 
sicion admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Administración Local. 

10. El rematante deberá prestar, dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Local, cuando se constituya en Ma
nila, ó del Gefe de la provincia, cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en el 
Banco Español Filipin» de Isabel II , cuando la ad
judicación se verefique en esta Capital, y en la Ad
ministración de Hacienda púdica, cuando lo sea en 
la provincia. Si la fianza se prestare en lincas, solo 
se admitirán estas por la mitad de su valor in
trínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal de S. M. En provincia el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las lincas que se presenten para la fianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Isabel I I , no serán 
admitidas para la fianza en manera alguna. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto ¡el 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 
^ 12. E n el término de cinco dias, después que se 

hubiere notificado al contralista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la lianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes en su favor, pura en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5. • de la Real Instrucción de subastas ya ci
tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escomo 
sigue. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán, i'rimero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la dilerencia del primero ai segundo. == 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h ibiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun po
drán secuestrársele bienes hasta cubrirlas responsabili
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Admislracion á per
juicio del primer rematante. = U u a vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por tercios de año anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la lianza,entendiéndose su incumplimiento transcurrí' 
dos los primeros quince dias en que debe hacerse el 
pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra
tista, si consistiese en metálico, en el improrcgable 
término de dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5." de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la mulla de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de 
la provincia. L a primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa; 
la segunda falta, será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato, bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 

artículo 5 .0 de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcillos y ministros do justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición d; multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido de 
á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Gefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, previa la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le- conveniere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores, pues que de lodos los 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al arbitrio, será responsable única y direcamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. E n el 
caso de que el contratista nombre subarrendadores, 
dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos para 
solicitar y obtener los respectivos títulos. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por la via 
contenciosa administrativa. 

22. Los1 gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 4 de Julio de 1863. - El Director, P. O r 
tiga y Rey. 

Modelo de Proposición. 

I) vecino de . . . . ofrece tomar á 
su cargo por el término de tres años el arriendo del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
la Laguna por la cantidad de . . pesos (">) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en . . . . la cantidad de ciento 
seis pesos. 

Fecha y firma. 

Es copia, Jayme Pujades 0 

Secretaria de la Junla de Reales Almonedas. 

Por decreto del E x c m o . Sr. In tendente general, se 
avisa al püb l i co que el dia 10 de Agosto p r ó x i m o , á las 
doce de su m a ñ i n - i , ante la espresada Junta que se reu
nirá en los Estrados de la Intendencia general , i s sa
cara ii subista la contrata de la impres ión y venta de l 
almanaque c iv i l de estas islas para los «ños de 1864 
y 865 , con sujeccion al pliego de condiciones que se 
inserta á c o n t i n u a c i ó n . L i s que gusten prestar este 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pl i gos, en papel 
del sello tercero en el dia hora y lugar arriba desig
nados, m i r c á n d o s e la cantidad en letra y en guar ismo, 
sin cuyos riquisitos no se rán admisibles. 

M a n i l a 24 de Julio de 1863 —Francisco Rogent. 

P l iego de condiciones que f o r m a la A d m i n i s t r a c i ó n ge-
neral de Estancadas, de acuerd-i con su I n t e r v e n c i ó n , 
pa ra sacar á l ic i tac ión p ú b l i c a la impres ión y venta 
del almanaque c i v i l de estas islas p a r a los a ñ o s de 
1864 y 1865, en cum¡d imien to á lo dispuesto p o r 
la Intendencia general en decreto de 20 de l actual. 

Obligaciones de la Hac ienda . 

I . " L n Hacienda pone en arrendamiento püb l ico 
la impres ión y venta del almanaque C i v i l de estas islas, 
para los íiños de 1864 y 865 . 



2 . a E l tipo para abrir postura s e r á el de cuatro 
m i l ciento seis pesos ó sea dos m i l cincuenta y tres 
por cada uno en cantidad ascendente. 

3. a El contratista r e c i b i r á de la In tendencia genera!, 
antes del (lia treinta de Junio del a ñ o anterior al de 
la public-icinn del calendario, los datos ec les iás t icos y 
a s i r o n ó m i c o s . 

Obligaciones del cunt ra t i s ta . 

A.' E l contratista q u e d a r á obligado á tener surtida 
de almanaques todas las provincias del A r c h i p i é l a g o el 
dia I .o de Enero de cada a ñ o , pero quediindo auto
rizado para emplear en dichas provincias la coopera
c ión de los diversos funcionarios públ icos que en ellas 
residen, siempre que estos se presten voluntar iamente , sin 
perjuicio de sus respectivos deberes oficiales, al desem
p e ñ o de este encnrgo pari iculor , l imi tado á la c i rcu lac ión o 
espendio del almanaque c i v i l . 

&.a N o podrá exig i r por cada ejemplar mas precios 
que el que hoy cobra la Hacienda, que es el de treinta y 
un c é m . y dos octavos por cada uno. 

6. E l contratista h a r á el almanaque c i v i l , y en la 
forma t i pog rá f i ca de costumbre, una e d i c i ó n que será 
la o f i c M , tan numeiosa como le convenga, pero no 
menor de dos m i l ejemplares, clara, correcta y en pa
pel de Europa, y a d e m á s cualesquiera Otras ediciones 
en la forma que le parezca, si bien consignando los 
datos ec les iás t icos y a s t r o n ó m i c o s de la ed ic ión oficial , 
y no o í ro s en lugar de estos, pudiendo sin embargo 
a ' i ipl iar los y aumentar el testo con otras noticias de 
i n t e r é s gerteral y part icular , previa censura de este G o 
bierno Superior Civ i1 . 

T." E l • contratista d e b e r á satisfacer por semestres 
adelantados la cantidad en que rematase el espresado 
servicio, haciendo la i n t r o d u c c i ó n en la T e s o r e r í a general 
de Hacienda púb l i ca , previa l iqu idac ión que formul izará 
al t fec to la I n t e r v e n c i ó n de este ramo y respectivo 
a a r g i r e m e . 

8. ' Sin espresa a u t o r i z a c i ó n Superior, el contra l is ta 
no p o d r á h icer el traspaso de esta contrata , quedando 
personalmente respons.ible t | que la hubiere obtenido 
en l ici tación p ú b l i c a . 

9 * E l coni r . t i s ta para responder al cumpl imien to 
de su compromiso p r e s e n t i r á la fianza del diez por 
c ien to de la cantidad en que le fuere adjudicado el 
espresado servicio, W n en fincas libres de gravamen 
por el doble valor d e a q u e l | i , ó depositando en m e t á 
l ico el impor t e en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isa
bel I I ó en la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú 
blica . 

10. Si adjudicado el remate dejase el contratista de 
c u m | | i r con el compromiso conlra ido en las condicio
nes eslipuladas en este pliego, su f r i r á la m u l l a de cien 
pesos y se p r o c e d e r á por cuenta del mismo á la i m 
pres ión de los espresados ul iumaques y d e m á s que cor
responda, quedando obligado á cubrir la diferencia del 
costo y haciendo uso desde luego de la fianza pres
tada hasta que se p r o c e d í á nuev i l i c i tac ión y hnya ser
vidor q ie la acepte. 

1 1 . Las mullas y de n á s indemniz ic ioues que por i n 
cumpl imien to de lo pactado deba p¡ig¡ir el conlrul is ta . 
se h a r á n electiva- gubei nativamente sobre la fianza pres-
lada y bienes habidos y por haber. 

Prevenciones genera hs . 
12. Para ser admi t ido á l ic i tac ión se requiere como 

circunstancia de r igor haber cons t i lu ido en d e p ó s i t o en 
la T e s o r e r í a general de H n - i o n d a púb l i ca ó en el Banco 
E s p a ñ o l F i l ip ino de Isabel I I , la cantidad de doscien
tos seis pesos, que e* el cinco por ciento del t ipo de 
la canlul<<d en que es tá presapuestido este servicio, con 
a i r c g l o á lo dispue>to en Real orden de 20 do Febrero 
del a ñ o p r ó x i m o pasado n ú m . 199. 

13. L'is licitadores p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus icspjc t ivas proposiciones estendidas en 
papel del sello 3- :> y formadas en pliegos, ceirados bajo 
ja f ó i m u l a precisa que se designe eu el modi lo puesto 
»i| p i é de este pliego, i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre 
la correspondiente a s ignac ión personal, teniendo p r é s e n l e 
que las ofertas d e b e r á n esprisarsc tanto en guarismo 
como en letra clara é in te l ig ible . 

14. A l pliego cerrado d e b e i á a c o m p a ñ a r s e el docu
mento que acredite el d e p ó s i t o de que habla la con
d ic ión 12' 

15 . N o se admi i i r a p ropos ic ión alguna que altere 
y modifique el presente pliego de condiciones, á -no ser 
en el l ino s e g ú n se previene en la c o n d i c i ó n 2.". 

16. L o s gastos de reninte, escritura y d e m á s que de
vengue este espediente s e r á n de cuenta del rema
t a n t e . = M a u i l a 27 de M a y o de 1 8 6 3 .— El A d m i n i s t i a -
dor general , Teodoro Boca. — El In te rventor general P. S., 
A n t v n i i . o Rtyes . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D . . . habiendo hecho el d e p ó s i t o que m i r c a la 

c o n d i c i ó n 12 en la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú 
blica ó en el Banco Es¡ a ñ o l F i l ip ino de Isabel I I , 
s e g ú n se acredita por el adjunto documento, y ente
rado del anunc i " publicado en la Gaceta de esta Ca
pi ta l n ú m . . . y de las condiciones que se exigen, se 
obl iga á lomar á su cargo en arrendamiento la i m - . 
p r i s i ó n y ven'a del almanaque c i v i l de estas islas, para 
los años de 1864 y 865, bajo las condiciones esl ipu
ladas en el pliego de su r t fe renc i1 , á las que se ofrece 
Bojetarse estrictnmente por la can i i Jad de tantos pe
sos y tantos cént imo-- , e spec i f i cándose t a m b i é n en letra. 

Fecha y firma del interesado. 
E < copia, I togent 2 

Alcaldía Mayor primera de la provincia de Manila 

~" Po r providencia del Sr. Alca lde mayor primero de e^ta 
Capital , se cita y emplaza á E p í f a n i o Bar tu 'ay , criado 
del facultat ivo D . M a n u e l Cosp, para que en el t é r m i n o 
de nueve d ías , conludos desde esta fecha, se presente 
en ts le Juzgado, á prestar d e c l a r a c i ó n en causa nú
mero 1324, contra V i c t o r i o Janap, por h u r l o ; en el 
concepto de que en otro caso le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar . 

Oficio de mi cargo en Quiapo 23 de J u l i o de 1 8 6 3 . = 
M a n u e l H . Vergara . 2 

D o n Juan M u ñ i z A l v a r e s , Alcaide mayor p o r S. M . 
( q . D g . ) de esta p r o v i n c i a de Tugabas y Juez de p r i 
mera instancia de la misma. 
Po r el presente ci to, l lamo y emplazo por p r imero , se

gundo, tercero y ú l t i m o edic lo y p r e g ó n á B r í g i d o Sanliago 
(a) Bindoy, natural y vecino del pueblo de Santa A n a , 
provincia de M a n i l a , contra quien procedo c r imina l 
mente en la causa n ú m . 5 5 2 , por hur to , para que dentro 
del t é r m i n o de t reinta d ías siguiente*, que corren y se 
cuentan desde hoy dia de la fecha, comparezca persu-
nalmente en este Juzgado, ó en 11 cá rce l púb l i ca de 
esta cabecera, donde se le d a r á copia de lo que contra 
él resulta, á defenderse de los cargos 'qm- se le hacen; 
y si asi lo hiciere le oiré y g u a r d a r é jus t ic ia en lo que 
la tubiere, y no hac ié - ido lo s u s t a n c i a r é y d e t e r m i n a r é 
dicha causa en su ausencia y r e b e l d i ' , sin mas ci tar le 
ni emplazarle hasta la sentencia defini t iva inclusive, en
t e n d i é n d o s e los autos y d e m á s diligencias con los estrados 
de este Juzgado y le p a r a r á n los perjuicios á que haya 
lugar . 

D a d o en la c a s i Real de Tayabas á v e i n t i t r é s de J u l i o 
de m i l ochocientos sesenta y tres, Juan M u h i z A l v a r e z . 
Por mandado del Sr. Juez, Leandro Zaragoza Valdes, 
E l i a s Q u e r u b í n . 3 

D . Franc isco L u i s Vallejo, Alca lde mayor segundo de 
esta p rov inc i a de M a n i l a etc. 
Po r el presente c i to , l lamo y emplazo á Rupe r to 

M o r e n o , e spaño l peninsular, sargento que fué de c a 
rabineros de H a c i e n d ' , para que en el t é r m i n o de ocho 
d ías , contados desde esta fecha, se presente en e-te Juz
gado para declarar en causa c r imina l n ú m . 1817, sobre 
harto, si así lo hiciere c u m p l i r á como corresponde, de 
lo contrar io le p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado eu M a n i l a á veint icuatro de J u l i o de m i l ocho
cientos sesenta y tres.—Francisco L u i s Val le jo . — Por 
mand ido de tí. tíría., F é l i x C. A r a u l l o . 3 

Po r providencia del Sr. Alca lde mayor tercero, del 
veint icuat ro del presente, se l lama á M a r í a Vi l l anueva , 
natural y vecina del pueblo de Pasay, india , menor 
de edad, ofendida en l i caus* n ú m . 1713, instruida en 
este Jozgado contra M a r g . r i t i Mar i ano , por muerte , 
para que dentro del t é r m i n o de nuevo dias, c o n t a i i o s 
desde esta fecha, se presente en esta A l c a l d í a p-ir.i no
tificarle la sentencia dictada eu lu espresada causa con 
apercibimiento de cs l r .dos . 

M i ' d l i 27 de Jul io de 186 i = Ja y me Pujades. 3 

ESCRIBANIA DE MAHINA. DEL APOSTADERO 
ÜE H L I l M N . V a . 

E l T r i b u i i ' d de J u s t i c i a de la Comandancia general 
de M a r i n a del Apostadero de F i l i p i n a s 
Por el presente segundo p r e g ó n y ediclo , se ci ta , llama 

y emplaza á los ausentes Manuel Sigua, l l a m ó n V i r a y , 
Ju l i án G u i n t " , T r a n q u i l i n o Catal ino y Li iuo Salaysay. 
naturales del pueblo de Mecabebe, en la provincia de la 
Pampanga , Maca r io I s ip del de riesmoan eu la misma 
provincia y un nombrado Malacalag, que estuvo en com-
p<ñ¡a de los mismos en la m a ñ . m a de l d ía 13 de A b r i l 
ú l t i m o , para que en el t é r m i n o de nueve dias se presen
ten ante dicho T r i b u n a l ó en la c á r c e l p ú b l i c a de esta 
provincia ú responder á los cargos que les resu tan en 
la causa cr iminal que con el n ú m . 225 se sigue de oficio 
contra ellos sob e robo y d e t e n c i ó n arbitraria en la mar, 
b^jo apercibimiento que de no verif icarlo, se s u s t a n c i a r á 
dicha causa en su ausencia y lebeldi- ' , e n t e n d i é n d o s e las 
actuaciones con los estrado*, y p a r á n d o l e s los peí juicios 
que hubieren lugar. Dudo en M a n i l a 20 de J u l i o de 
1 8 6 3 . = i , V a ' í c i s c o de P . P a v í a . — B a r t o l o m é M a r t í n e z 
Ingles. —'Por mandado jud ic i a l ' Francisco R o g e n t . — E s 
copia, Rogent. 0 

E l T r i b u n a l de. Jus i i c i a de l a Comandancia general de 
M a r i n a del Apostadero de F i l i p i n u s . 
Por 3. ' y i I t imo p r e g ó n y edicto, se cita, l lama y 

emplaza al ausente G i l M e r c a d o , natura l y vecino del 
pueblo de Paombon en la provincia de Bulacan, para 
que en el t é r m i n o de nueve dins se presente ante d i 
cho t r ibuna l ó en la c á r c e l púb l i ca de esta provinc ia , 
á responder á los cargos que^e resultan en la causa cr iminal 
que con el n ú m . 2 9 1 , se sigue de oficio contra él y 
otros sobie abandono del parao Soledad, n ú m . 263, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se s u s t a n c i a i á 
dicha causa en su ausencia y r ebe ld í a e n t e n d i é n d o s e 
las actuaciones con los estrados y p a r á n d o l e los peijuicios 
que hubiere l uga r .—Dado eu Mani la á veinte de J u l i o 
de m i l ochocientos sesenta y t r e s .=Franc i sco de P a r d a 
P a v í a — R a r t o l o m é M a r t í n e z Ingles. = \ i , ) r mandado j u -
d i c i í l — / V a n c i s c o Rogent. —Es copia, Rogent 0 

CORREGIMIENTO DE L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E MANILA. 

R E L A C I O N del n ú m e r o de trabajadores que se Aan 
presentado en este Corregimiento, y f a c i l i t a d o á deptn. 
dencias del Es t ado y á part iculares, en los dias que ¿ 
cont inuac ión se espresJn con el. j o r n a l de 2 reales, j?. 
ñ a l a i . d o los puntos donde han prestado sus servicios. 

D i a 2 2 de J u l i o de 1863. 
Voluntar ios de varios i n n \ r J a . n 

, , > 3 0 Vedova Sta. Cruz , 
pueblos ) 

Volun ta r ios de varios } 
pueblos s 

D í a 24 . 

3 0 I d . i d . T r i b u n a l del mismo. 

D i a 27 . 
Volun la r ios de varios J OA T , . , - , 

, . > 30 I d . i d . i d . i d . 
pueblos y 

Manila 27 de Ju l io de 1 8 6 3 , — V . 0 B . 0 . — C ó / « « 5 . J 
E l Secretario, Manue l M a r z a n o . 
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IMstnto de Lepanto-
Novedades desde el d i a 11 a l de la fecha. 

Salud yúbl¡ca .=S in novednd. 
Cosechas. — ,Se está en la ncolcccion de la del palay, y irosplanU 

en el monte de lus semilleros de este grano, ocup índuse los nataraleí 
del cnllivo del labaoo, su beneficio ¿ introducciones en los camai ine' 
de primer recibo. 

Ohras jinhticas—Cenlinuan los trabajos de la vía central con Pl 
pcrs.iB il de chinos y pr.sidiarios, á los cuales lian asiftido en I* 
presento semana 29 igorrotes diario». 

E l 14 del ac lud , regreí'ó "na partida militar que condujo ü H0' 
eos .Sur un reo criminal. 

Precios corrieles. 

Arroz Itmpio de ta itltima coseclia 3 ps. cavan. 
Cayan 18 de Juüo de 1803.—El Comandante H. y . , /M-i« Ai . p e r r t f -

Provincia de Hocos Sur. 
Novedades desde el d í a 13 del ac tual a l de la fecha. 

Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cosechas—Siitue el beneficio del añil y tabaco en los piLblost"»' 

secheioj, y lus labradores continúan en la preparación do los tierr" 
para el trasplante del semillero del palay. 

Obras públicas . = é i g u c n los trabajos de las iglesias dr Santa í 
Sto. Dmningo, casa parroquial do Lupo, tribunales de Sta . Cruz, SH 
Vicente, Mugsingal y ?iiiu:t, y la leparacion de los calzadas prin
cipales é inte iores do los pueblos de la provincia. 

Precios corrientes de los a r t ícu los . 
Arroz de Vi¿an, 2 p>. 18 6|8 cent, cavan; palay de id., 10 ps. ny0"-

añil superior de i d . , o a ps. quintal; arroz de Santiauo, á pesos 8 c e ° ' 
cavan; paliy de id , 8 ps. uyon; arroz de. Condón, un peso v-
cént . id.; palay de id., 8 ps. uyon; arroz de Banlay, un peso ' 
cent, cavan; palay de id., 8 ps. 25 cent. uyon. 

Vigan 20 do Julio de \>iii3. —Miguel de la Hoz . 

MANILA IMP. DE LOS AMIGOS D E L P A Í S - — P a l a c i o - 8 * 


